
ANUNCIO
Expte. HELP 2024 / 4 – IMT PERS 004-2024

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A, FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE

EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE 2022 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

En el Boletí�n Oficial de la Provincia de Co� rdoba nú� mero 7, de 13 de enero de 2025, se ha
públicado anúncio relativo a la  aprobación de la convocatoria para la provisión en
propiedad de una plaza de Administrativo/a, funcionario/a de carrera (código: 006-
2), mediante el sistema de oposición, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo
Público  de  2022  del  Instituto  Municipal  de  Turismo  de  Córdoba,  y  de  sús  bases
regúladoras, qúe se adjúntan como anexo del presente anúncio.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  las  mismas,  el  plazo  para  la  presentacio� n  de  las
solicitúdes sera�  de veinte días hábiles a contar desde el sigúiente al de la públicacio� n del
anúncio de la convocatoria en el Boletí�n Oficial del Estado.

LA PRESIDENTA DEL IMTUR
(Nombramiento efectúado por Decreto de Alcaldí�a

nú� mero 2024/12859, de 3 de septiembre)

Fdo.: Marí�a Antonia Agúilar Rider
(Fecha y firma electro� nicas)
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE
UNA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO/A,  FUNCIONARIO/A  DE  CARRERA,  MEDIANTE  EL
SISTEMA  DE  OPOSICIÓN,  EN  TURNO  LIBRE,  INCLUIDA  EN  LA  OFERTA  DE  EMPLEO
PÚBLICO DE 2022 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA

Expte. HELP 2024 / 4 – IMT PERS 004-2024

I.
NORMAS GENERALES

Primera. Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisio� n  de  una  plaza  de
Administrativo/a  (código:  006-2),  mediante  el  sistema  de  oposicio� n,  en  túrno  libre,
vacante  en  la  plantilla  de  fúncionarios/as  de  carrera,  perteneciente  a  la  Escala  de
Administracio� n  General,  Súbescala  Administrativa,  dotada  con  las  retribúciones
correspondientes  al  Grúpo  C,  Súbgrúpo  C1,  pagas  extraordinarias,  trienios  y  dema� s
emolúmentos qúe correspondan con arreglo a la legislacio� n vigente y perteneciente a la
Oferta de Empleo Pú� blico del an@ o 2022.

Esta plaza se reserva a  personas con discapacidad,  conforme al  acúerdo del  Consejo
Rector del Institúto Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba (en adelante, IMTUR) por el qúe se
aprúeba la Oferta de Empleo Pú� blico del  an@ o  2022,  adoptado en sesio� n extraordinaria
celebrada el 18 de mayo de 2022.

II.
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para  ser  admitidos/as  a  la  realizacio� n  de  las  prúebas  selectivas,  los/as
aspirantes debera�n reúnir los  siguientes requisitos,  debiendo mantenerse los mismos
dúrante el desarrollo del todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad espan@ ola, sin perjúicio de lo dispúesto en el artí�cúlo 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octúbre, por el qúe se aprúeba el texto refúndido
de la Ley del Estatúto Ba� sico del Empleado Pú� blico.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cúalqúiera
de las Administraciones Pú� blicas o de los o� rganos constitúcionales o estatútarios de las
Comúnidades  Aúto� nomas,  ni  hallarse  en  inhabilitacio� n  absolúta  o  especial  para
empleos o cargos pú� blicos por resolúcio� n júdicial, para el acceso al cúerpo o escala de
fúncionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
sitúacio� n eqúivalente ni haber sido sometido a sancio� n disciplinaria o eqúivalente qúe
impida, en sú Estado, en los mismos te�rminos el acceso al empleo pú� blico.
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c) Estar en posesio� n del Tí�túlo de Bachiller o Te�cnico o eqúivalente (debera�  acreditarse la
eqúivalencia). En el caso de titúlaciones obtenidas en el extranjero se debera�  estar en
posesio� n de la correspondiente convalidacio� n o de la credencial qúe acredite,  en sú
caso, la homologacio� n.

d) Poseer la capacidad fúncional para el desempen@ o de las tareas de Administrativo/a.

e) Tener cúmplidos diecise� is an@ os y no exceder de la edad ma�xima de júbilacio� n forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto fí�sico qúe impida el normal ejercicio de las fúnciones
a desempen@ ar. A tal efecto las personas qúe resúlten seleccionadas debera�n someterse
a  reconocimiento  me�dico  por  el  Servicio  de  Prevencio� n  del  IMTUR,  antes  de  sú
nombramiento.

g) Acreditar,  con base en lo establecido en el  acúerdo del Consejo Rector del Institúto
Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba (en adelante, IMTUR) por el qúe se aprúeba la Oferta
de Empleo Pú� blico del an@ o 2022, adoptado en sesio� n extraordinaria celebrada el 18 de
mayo de 2022, sú condicio� n de discapacidad con ún grado igúal o súperior al 33 %,
mediante la aportacio� n, júnto con la solicitúd de participacio� n en el proceso selectivo,
del Dictamen Me�dico Facúltativo emitido por el o� rgano te�cnico de calificacio� n del grado
de discapacidad, jústificativo de la discapacidad qúe padecen y qúe determine ún grado
de discapacidad igúal o súperior al 33 %.

h) En  caso  de  resúltar  propúesto  por  el  Tribúnal  calificador,  debera�n  acreditar  sú
capacidad para desempen@ ar las fúnciones de Administrativo/a mediante certificacio� n
expedida por el organismo competente en esa materia.

Tercera. Los reqúisitos establecidos en la base segúnda debera�n poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Los/Las aspirantes podra�n pedir en el modelo oficial de solicitúd las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de
asegúrar  sú  participacio� n  en  condiciones  de  igúaldad.  De  solicitar  dicha  adaptacio� n,
conforme  a  lo  establecido  en  la  Orden  PRE/1822/2006,  de  9  de  júnio,  por  la  qúe  se
establecen criterios generales para la adaptacio� n de tiempos adicionales en los procesos
selectivos  para  el  acceso  al  empleo  pú� blico  de  personas  con  discapacidad,  debera�n
adjúntar el Dictamen Te�cnico Facúltativo emitido por el o� rgano te�cnico de calificacio� n del
grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes qúe
han  dado  origen  al  grado  de  discapacidad  reconocido,  a  efectos  de  qúe  el  o� rgano  de
seleccio� n púeda valorar la procedencia o no de la concesio� n de la adaptacio� n solicitada.
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III.
SOLICITUDES

Cuarta. De conformidad con lo dispúesto en el artí�cúlo 15 de la “Ordenanza regúladora de
la  Administracio� n  Electro� nica  del  Ayúntamiento  de  Co� rdoba”  (Boletí�n  Oficial  de  la
Provincia de Co� rdoba nú� mero 203, de 22 de octúbre de 2020), las personas interesadas
debera�n  presentar  la  solicitúd  para  participar  en  el  proceso  selectivo  de  manera
telemática,  a  trave�s  de la  sede electro� nica  del  Ayúntamiento de Co� rdoba, a  la  qúe se
accedera� ,  con  cara� cter  general,  a  trave�s  del  púnto  de  acceso  general  del  registro
electro� nico URL:  https://sede.cordoba.es, accediendo al  trámite “Registro electrónico”.
La  solicitúd  ira�  dirigida  a  la  sigúiente  Unidad Destinataria  (apartado 4):  LA0009616:
Instituto Municipal de Turismo de Córdoba. En el campo destinado al asúnto (apartado
5) se pondra�  el sigúiente texto: “CONVOCATORIA PLAZA ADMINISTRATIVO”.

Si  algúna  de  las  personas  solicitantes  presentara  sú  solicitúd  de  participacio� n
presencialmente, se le reqúerira�  la súbsanacio� n a trave�s de la presentacio� n electro� nica, en
los te�rminos del artí�cúlo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octúbre.

La presentacio� n de la solicitúd por ví�a electro� nica se realizara�  sigúiendo las instrúcciones
qúe se indiqúen, siendo necesario identificarse mediante la plataforma de identificacio� n y
firma electro� nica, en cúalqúiera de sús modalidades.

Las solicitúdes debera�n cúmplimentarse en el  formulario “Solicitud de participación”
qúe se adjúnta como ANEXO I de las presentes bases, y en el qúe se manifestara�  qúe se
reú� nen todos y cada úno de los reqúisitos exigidos. No sera�  necesario firmar el docúmento
púesto qúe el mismo se entiende firmado electro� nicamente al presentar a trave�s de la sede
electro� nica la solicitúd de participacio� n.

A la solicitúd debera�  acompan@ arse  Dictamen Médico Facultativo emitido por el o� rgano
te�cnico  de  calificacio� n  del  grado  de  discapacidad,  jústificativo  de  la  discapacidad  qúe
padecen y qúe determine ún grado de discapacidad igúal o súperior al 33 %.

El plazo para la presentacio� n de solicitúdes sera�  de veinte días hábiles a contar desde el
sigúiente  al  de  la  públicacio� n  del  anúncio  de  la  convocatoria  en  el  Boletí�n  Oficial  del
Estado.

Cúando se prodúzca úna incidencia te�cnica qúe imposibilite el fúncionamiento ordinario
del sistema o de la aplicacio� n correspondiente, y hasta qúe se solúcione el problema, el
IMTUR acordara�  la ampliacio� n de los plazos no vencidos. A tal fin se públicara�  en la sede
electro� nica tanto la incidencia te�cnica acontecida como la ampliacio� n concreta del plazo no
vencido.

Los/Las interesados/as estara�n exentos del pago de la tasa por derechos de examen.
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Quinta. En el formúlario de solicitúd debidamente cúmplimentado se hara�  constar qúe se
reú� nen todos y cada úno de los reqúisitos exigidos en la base segúnda de esta convocatoria
a  fecha  de  expiracio� n  del  plazo  sen@ alado  para  la  presentacio� n  de  solicitúdes,
comprometie�ndose  a  probar  los  datos  en  el  momento  qúe  le  fúeran  reqúeridos,  sin
perjúicio de la responsabilidad en qúe púdieran incúrrir por inexactitúdes o falsedades en
los mismos. En caso de oponerse al tratamiento para la verificacio� n por la Administracio� n
de los datos expresados en sú solicitúd, debera�  anexar la docúmentacio� n qúe acredite y
permita verificar los datos indicados en la misma.

IV.
ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Sexta. Expirado el plazo de presentacio� n de solicitúdes, la Presidencia del IMTUR dictara�
resolúcio� n declarando aprobada la  lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,
con la relacio� n nominal de aspirantes, así� como la caúsa de exclúsio� n, en sú caso.

En dicha resolúcio� n, qúe se públicara�  en el Boletí�n Oficial de la Provincia de Co� rdoba y en
el  tablo� n  electro� nico  de  edictos  del  Ayúntamiento  de  Co� rdoba,  sin  perjúicio  de  qúe,  a
efectos  meramente  informativos,  púeda  públicarse  igúalmente  en  la  pa� gina  web  del
IMTUR (https://www.túrismodecordoba.org/), se determinara�  el lúgar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, así� como la composicio� n del Tribúnal Calificador.

La  citada  resolúcio� n  otorgara�  ún  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  el  dí�a
sigúiente a la públicacio� n en el Boletí�n Oficial de la Provincia, para la súbsanacio� n de las
caúsas de exclúsio� n.

Séptima. Transcúrrido  el  plazo  de  súbsanacio� n  de  solicitúdes,  se  resolvera�n  las
reclamaciones si las húbiere, acepta�ndolas o rechaza�ndolas, por la Presidenta del IMTUR,
qúe  dictara�  resolúcio� n  declarando  aprobada  la  lista  definitiva  de  aspirantes
admitidos/as.  Dicha resolúcio� n  sera�  públicada en el  tablo� n  electro� nico de edictos  del
Ayúntamiento de Co� rdoba, sin perjúicio de qúe, a efectos meramente informativos, púeda
públicarse igúalmente en la pa�gina web del IMTUR.

El resto de los anúncios relativos a esta convocatoria se públicara�n exclúsivamente en el
tablo� n electro� nico de edictos del Ayúntamiento de Co� rdoba, sin perjúicio de qúe, a efectos
meramente informativos, púeda públicarse igúalmente en la pa�gina web del IMTUR.

La públicacio� n de la lista definitiva de aspirantes sera�  determinante a efectos de plazos de
posibles impúgnaciones o recúrsos.
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V.
TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribúnal Calificador estara�  constitúido de la sigúiente forma:

Presidente/a: Fúncionario/a de carrera del Ayúntamiento de Co� rdoba o de cúalqúiera de
sús Organismos Aúto� nomos.

Secretario/a: Secretario/a  del  Institúto  Múnicipal  de  Túrismo  de  Co� rdoba  o
fúncionario/a de carrera en qúien este�  delegada la Secretarí�a del Organismo.

Vocales: Cúatro fúncionarios/as de carrera.

Todos  los  miembros  debera�n  poseer  titúlacio� n  o  especializacio� n  igúal  o  súperior  a  la
exigida para el acceso a esta plaza, y estara�n a lo establecido en la legislacio� n vigente.

Júnto a los titúlares se nombrara�n súplentes, en igúal nú� mero y con los mismos reqúisitos.

De  acúerdo  con  el  artí�cúlo  14  de  la  Constitúcio� n  Espan@ ola,  el  Tribúnal  velara�  por  el
cúmplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El  Tribúnal  adoptara�  las  medidas  oportúnas  qúe  permitan  a  los  aspirantes  con
discapacidad, qúe así� lo húbieran indicado y jústificado en sú solicitúd, poder participar en
las  prúebas  del  proceso  selectivo  en  igúaldad  de  condiciones  qúe  el  resto  de  los
participantes.

Al Tribúnal Calificador le correspondera�  dilúcidar las cúestiones planteadas dúrante el
desarrollo del proceso selectivo, velar por el búen desarrollo del mismo, y calificar las
prúebas establecidas por el mismo.

El re�gimen júrí�dico aplicable a la actúacio� n del Tribúnal Calificador se ajústara� , en todo
momento, a lo dispúesto para los o� rganos colegiados en la normativa vigente, como se
determina en el artí�cúlo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octúbre, de Re�gimen Júrí�dico del
Sector Pú� blico.

El/La Secretario/a levantara�  acta de todas sús sesiones. Estas debera�n ser aprobadas y
súscritas  por  todos  los  miembros  en  la  sigúiente  sesio� n,  y  en  todo  caso  antes  de  la
finalizacio� n del proceso de seleccio� n. En cúanto a la elaboracio� n y aprobacio� n de las actas
se estara�  a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octúbre, de Re�gimen Júrí�dico del
Sector Pú� blico.
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Novena. Los/as  miembros  del  Tribúnal  Calificador,  así�  como  los/as  asesores/as
especialistas si los húbiere, debera�n abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podra�n
recusar a  aqúellos/as  cúando  concúrra  algúna  de  las  circúnstancias  previstas  en  los
artí�cúlos 23 y 24 de la Ley 40/2015,  de 1 de octúbre,  de Re�gimen Júrí�dico del  Sector
Pú� blico,  o  cúando  húbieren  realizado  tareas  de  preparacio� n  de  aspirantes  a  prúebas
selectivas de acceso a la  misma o eqúivalente categorí�a  a  la  qúe corresponda la  plaza
convocada, en los cinco an@ os anteriores a la públicacio� n de la convocatoria de qúe se trate.
Asimismo, únos y otros debera�n abstenerse si húbieran prestado servicios o colaborado
dúrante  ese  perí�odo,  de  algú� n  modo,  con  centros  de  preparacio� n  de  opositores  en  la
categorí�a a la qúe pertenezca la plaza convocada.

En la sesio� n de constitúcio� n del Tribúnal Calificador el/la Secretario/a solicitara�  de sús
miembros  declaración  escrita  de  no  hallarse  incursos  en  ninguna  de  las  citadas
circunstancias, dejando constancia en el expediente. Esta declaracio� n debera�  ser tambie�n
formúlada por los/as asesores especialistas, si los húbiere.

Décima. Cúando el  procedimiento  selectivo  así�  lo  aconseje,  por  razo� n  del  nú� mero  de
aspirantes presentados/as a las prúebas o por otras circúnstancias, el Tribúnal por medio
de sú Presidente/a, podra�  disponer la incorporacio� n al mismo, con cara� cter temporal, de
otros/as trabajadores/as múnicipales para  colaborar en el desarrollo del proceso de
selección, bajo la direccio� n del citado Tribúnal.

Cúando lo considere conveniente, el Tribúnal podra�  recabar, para todas o algúnas de las
prúebas, la colaboracio� n de asesores/as te�cnicos expertos/as en la materia de qúe se trate,
qúe intervendra�n con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio de sú especialidad
te�cnica.  La  designacio� n  debera�  comúnicarse  al  o� rgano convocante,  qúien aútorizara�  el
nú� mero del personal asesor propúesto.

VI.
SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimoprimera. El procedimiento de seleccio� n sera�  la oposición libre, y constara�  de los
sigúientes ejercicios:

PRIMER  EJERCICIO: Cúestionario  de  ochenta  pregúntas  con  cúatro  respúestas
alternativas, siendo úna de ellas la correcta, basadas en el temario contenido en el ANEXO
II de esta convocatoria. Con úna dúracio� n ma�xima de ciento veinte minútos.

Sera�  preciso contestar correctamente, como mí�nimo, el 60 % de las pregúntas, cúarenta y
ocho aciertos para obtener ún 5.

Página 7 de 18

H
as

h:
 8

ed
5a

cb
95

25
6d

0d
30

8e
cb

1a
fa

a3
e5

ad
3f

87
13

56
e4

71
22

b3
e6

38
98

04
88

5b
12

da
03

cf
e2

cf
18

85
85

60
3b

97
a6

71
11

d2
a5

96
ff5

b7
e7

1a
74

96
d7

fd
97

93
17

d2
5d

c8
c8

89
 | 

P
Á

G
. 7

 D
E

 1
9

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (TENIENTE DE ALCALDE) ****653** 13/01/2025 09:02:05 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
1e6d473aef5b925acb0c9117fc06f8822cda17ab https://sede.cordoba.es



Este ejercicio sera�  calificado hasta ún ma�ximo de 10 púntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes qúe no alcancen ún mí�nimo de 5 púntos.

El cúestionario qúe se elabore contara�  con ocho pregúntas ma� s de reserva qúe sústitúira�n,
por  sú  orden,  a  las  pregúntas  qúe,  en  sú  caso,  púdieran  ser  objeto  de  anúlacio� n.
UH nicamente  se  valorara�n  en  el  caso  qúe  sústitúyan  a  algúna  otra  pregúnta  objeto  de
anúlacio� n.  Debera�n  ser  contestadas  en  el  tiempo establecido  para  la  realizacio� n  de  la
prúeba.

SEGUNDO EJERCICIO: Realizacio� n de úna prúeba pra� ctica, elegida por el Secretario/a, de
forma  aleatoria,  entre  las  preparadas  por  el  Tribúnal  Calificador,  relacionada  con  las
fúnciones a desempen@ ar y de acúerdo con los temas especí�ficos recogidos en el ANEXO II.
Dúracio� n ma�xima 2 horas. 

Este ejercicio sera�  calificado hasta ún ma�ximo de 10 púntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes qúe no alcancen ún mí�nimo de 5 púntos. El Tribúnal Calificador determinara�  el
nivel mí�nimo exigible para obtener 5 púntos, con antelacio� n a la realizacio� n del mismo.

La  calificacio� n  de  los/as  aspirantes  en  este  ejercicio  sera�  la  media  aritme�tica  de  las
púntúaciones otorgadas por cada miembro del Tribúnal. A tal efecto, el nú� mero de púntos
qúe podra�n ser otorgados por cada componente del Tribúnal sera�  de 0 a 10. El Tribúnal
exclúira�  aqúellas púntúaciones qúe se dispersen de dicha media en +/- 2 púntos inclúsive.

Decimosegunda. La correccio� n de los ejercicios, siempre qúe el tipo de prúeba lo permita,
se hara�  sin qúe se conozca la identidad de los/as aspirantes, exclúye�ndose a aqúellos/as
candidatos/as en cúyo ejercicio figúren marcas o signos qúe permitan conocer la identidad
de los/as mismos/as.

Todas  las  calificaciones  se  hara�n  pú� blicas,  a  ser  posible  en  el  mismo  dí�a  en  qúe  se
acúerden o, como ma�ximo, dentro de los cinco dí�as ha�biles sigúientes a la terminacio� n de
sú  correccio� n,  en  el  tablo� n  electro� nico  de  edictos  del  Ayúntamiento  de  Co� rdoba,  sin
perjúicio de qúe, a efectos meramente informativos, púeda públicarse igúalmente en la
pa�gina web del IMTUR.

Decimotercera. La  calificacio� n  de  la  oposicio� n  sera�  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas en cada úno de los ejercicios.

Decimocuarta. Los/as  aspirantes  sera�n  convocados/as  para  cada  ejercicio  en
llamamiento único, salvo casos jústificados de fúerza mayor apreciada por el Tribúnal.
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El orden de actúacio� n de los/as interesados/as en aqúellas prúebas qúe no se púedan
efectúar conjúntamente comenzara�  por el/la opositor/a cúyo primer apellido empiece por
la letra qúe resúlte del sorteo qúe realice la Secretarí�a de Estado para la Administracio� n
Pú� blica, correspondiente al an@ o en qúe se aprúeben las presentes bases de convocatoria.

Desde  la  total  conclúsio� n  de  ún  ejercicio  hasta  el  comienzo  del  sigúiente  debera�
transcúrrir ún plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.

El Tribúnal podra�  reqúerir, en cúalqúier momento, a los/as aspirantes qúe acrediten sú
identidad,  a cúyo fin debera�n estar provistos siempre y en todo caso,  del  Documento
Nacional de Identidad, Pasaporte o carnet de conducir o docúmento eqúivalente para
extranjeros.

Decimoquinta. Finalizado el  proceso  selectivo,  el  Tribúnal  Calificador  públicara�  en  el
tablo� n  electro� nico  de  edictos  del  Ayúntamiento  de  Co� rdoba  la  lista  provisional  de
aprobados/as  por  orden alfabético,  con  indicacio� n  del  D.N.I.  de  los/as  aspirantes  o
docúmento eqúivalente, así� como las calificaciones obtenidas por los mismos en todos y
cada úno de los ejercicios y la púntúacio� n total. Dicha lista podra�  tambie�n ser públicada, a
efectos meramente informativos, en la pa� gina web del IMTUR.

Contra esta lista podra�n presentar alegaciones, qúe no tendra�n cara� cter de recúrso, ante
el Tribúnal Calificador, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del sigúiente al
de la públicacio� n de la misma. Dichas alegaciones sera�n resúeltas en la relacio� n definitiva
de aprobados/as.

Transcúrrido el plazo referido en el pa� rrafo anterior y resúeltas las alegaciones en sú caso
presentadas, el Tribúnal Calificador hara�  pú� blica la relación definitiva de aprobados/as
por orden de puntuación, con expresio� n de la púntúacio� n obtenida en cada úno de los
ejercicios. Dicha públicacio� n se hara�  en el tablo� n electro� nico de edictos del Ayúntamiento
de Co� rdoba,  sin  perjúicio  de qúe,  a  efectos  meramente informativos,  púeda públicarse
igúalmente en la pa�gina web del IMTUR.

Decimosexta. Una  vez  terminada  la  calificacio� n  de  los/as  aspirantes  el  Tribúnal
Calificador  públicara�  resolúcio� n  con  la  propuesta  para  el  nombramiento  como
funcionario/a de carrera en la plaza de Administrativo/a objeto de la convocatoria, a
favor del aspirante qúe hayan obtenido la mayor púntúacio� n global. Dicha propúesta, qúe
tendra�  cara� cter vincúlante, no podra�  inclúir ún nú� mero súperior de aspirantes al de plazas
convocadas, no súponiendo bajo ningú� n concepto qúe las púntúaciones obtenidas, sean las
qúe fúeren, otorgúen ningú� n derecho a los/as participantes salvo al propúesto/a por el
Tribúnal.
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En el caso de qúe al proceder a la ordenacio� n de los/as aspirantes se prodújeran empates,
e�stos se resolvera�n atendiendo súcesivamente a los sigúientes criterios:

a) Mayor púntúacio� n obtenida en cada úno de los ejercicios, en orden de prelacio� n inverso
al de sú celebracio� n.

b) Aspirante cúyo primer apellido empiece por la letra qúe resúlte del sorteo realizado
por la Secretarí�a de Estado para la Administracio� n Pú� blica.

Decimoséptima. Con  el  resto  de  personas  aspirantes  qúe  húbieran  súperado  los  dos
ejercicios  de la  oposicio� n  y  no propúestas  para ocúpar la  plaza convocada,  ordenadas
segú� n la clasificacio� n definitiva elaborada por el Tribúnal calificador, se creara�  úna lista
de reserva para  sú  llamamiento  y  nombramiento,  en  sú  caso,  como  funcionarios/as
interinos/as en  el  púesto  de  aúxiliar  administrativo,  cúando  sea  necesario  sú
nombramiento por algúna de las caúsas previstas en el artí�cúlo 10 del texto refúndido de
la Ley del Estatúto Ba� sico del Empleado Pú� blico, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octúbre.

La lista de reserva tendra�  úna vigencia máxima de cinco años a contar desde la fecha de
sú constitúcio� n, sin perjúicio de qúe el Institúto Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba púeda
dejarla  sin  efecto  sústitúye�ndola  por  otra  lista  de  reserva  derivada  de  ún  núevo
procedimiento de seleccio� n qúe se convoqúe al efecto cúando se estime necesario. Formar
parte de la lista de reserva no otorga ningú� n derecho a los aspirantes qúe la integren a sú
nombramiento como fúncionario/a de carrera en el tiempo de vigencia de la misma.

En el  súpúesto de qúe úna vez efectúado el  llamamiento,  el/la aspirante renúnciara al
mismo, se procedera�  a convocar a la sigúiente persona de la lista,  pasando la persona
renúnciante al  ú� ltimo lúgar de e�sta.  No obstante,  la  persona candidata renúnciante no
perdera�  sú  posicio� n  en  la  lista  de  reserva  si  se  encontrara  en  sitúacio� n  de  baja  por
incapacidad temporal o baja por maternidad o paternidad debidamente acreditada por
parte me�dico oficial.

Los llamamientos se realizara�n mediante llamada telefo� nica (con ún ma�ximo de cúatro
veces en ún plazo de dos dí�as) y mediante correo electro� nico al nú� mero de tele� fono y a la
direccio� n de correo indicados por la persona aspirante en sú solicitúd de participacio� n. La
persona  encargada  de  realizar  los  llamamientos  dejara�  constancia  de  las  llamadas  y
correos electro� nicos enviados, con indicacio� n de la fecha, hora/s y persona/s de contacto.

VII.
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
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Decimoctava. El/La aspirante propúestos/as presentara�  en la Unidad de Administracio� n
y Personal del Institúto Múnicipal de Túrismo de Co� rdoba, en el  plazo de veinte días
hábiles, desde qúe se haga pú� blica la persona seleccionada, los docúmentos acreditativos
de los reqúisitos exigidos en la base segúnda de la convocatoria.

En el caso de qúe el/la candidato/a túviera la condicio� n de fúncionario/a pú� blico/a, estara�
exento/a de jústificar docúmentalmente las condiciones y dema� s reqúisitos ya acreditados
para obtener sú anterior nombramiento, debiendo presentar certificacio� n acreditativa de
sú condicio� n y dema� s circúnstancias qúe consten en sú expediente personal.

Si  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  caúsas  de  fúerza  mayor,  no  presentase  la
docúmentacio� n  o  del  examen  de  la  misma  se  dedújera  qúe  carecen  de  algúno  de  los
reqúisitos  sen@ alados  en  la  Base  segúnda,  no  podra�  ser  nombrado/a  fúncionario/a  de
carrera, qúedando anúladas todas sús actúaciones, sin perjúicio de la responsabilidad en
qúe hayan podido incúrrir por falsedad en la solicitúd.

En  caso  de  qúe  el/la  aspirante  propúesto/a  para  ser  nombrado/a  fúncionario/a  no
cúmpliese algúno de los  reqúisitos  o  renúnciase a  sú nombramiento,  sera�  en sú lúgar
propúesto/a el/la sigúiente qúe, habiendo súperado todos los ejercicios, no húbiese sido
propúesto/a por existir otro/a candidato/a con úna púntúacio� n súperior.

Decimonovena. Una  vez  jústificado qúe  el/la  interesado/a  reú� ne  todos  los  reqúisitos
exigidos  en  las  bases  de  la  convocatoria,  la  Presidencia  del  IMTUR  acordara�  el
nombramiento del mismo/a como fúncionario/a de carrera.

La persona nombrada fúncionaria de carrera debera�  tomar posesio� n de sú plaza en el
plazo  ma�ximo  de  ún  mes  a  contar  del  sigúiente  al  de  la  notificacio� n  del  acúerdo  de
nombramiento. En caso de no tomar posesio� n en el plazo indicado, sin caúsa jústificada,
perdera�  todos sús derechos a la plaza.

VIII.
NORMAS FINALES

Vigésima. En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria, sera�  de aplicacio� n la
Ley 7/1985, de 2 de abril,  regúladora de las Bases del Re�gimen Local;  el Real Decreto
Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  por  el  qúe se  aprúeba el  texto refúndido de las
disposiciones vigentes en materia de Re�gimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octúbre, por el qúe se aprúeba el texto refúndido de la Ley del Estatúto Ba� sico del
Empleado Pú� blico;  la  Ley 30/1984,  de 2 de agosto,  de Medidas para la Reforma de la
Fúncio� n Pú� blica;  el  Real  Decreto 364/1995,  de 10 de marzo,  por el  qúe se aprúeba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administracio� n general del
Estado y de Provisio� n de Púestos de Trabajo y Promocio� n Profesional de los Fúncionarios
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Civiles de la Administracio� n General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de júnio,
por el qúe se establecen las reglas ba� sicas y los programas mí�nimos a qúe debe ajústarse el
procedimiento de seleccio� n de los fúncionarios de Administracio� n Local; la Ley 5/2023, de
7 de júnio, de la Fúncio� n Pú� blica de Andalúcí�a, y dema� s normativa aplicable.

Vigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo el Tribúnal qúeda facúltado para
resolver  las  cúestiones  y  dúdas  qúe  se  presenten  en  la  aplicacio� n  de  las  normas
establecidas en estas bases, así�  como para tomar los acúerdos necesarios para el búen
orden de las prúebas selectivas, en todo lo no previsto en estas bases, siempre qúe no se
opongan a las mismas.

Vigesimosegunda. La convocatoria, sús bases y cúantos actos administrativos se deriven
de  e�sta  y  de  las  actúaciones  del  Tribúnal,  podra�n  ser  impúgnados  por  los/as
interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octúbre,
del Procedimiento Administrativo Comú� n de las Administraciones Pú� blicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podra�n presentar cúalqúier otro recúrso
qúe estimen procedente en defensa de sús derechos o intereses.
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIOH N  EN  PROPIEDAD  DE  UNA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO/A,
FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIOH N, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA
OFERTA PUH BLICA DE EMPLEO DE 2022 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE COH RDOBA (co� digo de la
plaza: 006-2)

PRIMER APELLIDO

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE D.N.I. / N.I.E.

FECHA DE NACIMIENTO TELEH FONO MOH VIL

CORREO ELECTROH NICO

SOLICITA ser admitido al procedimiento selectivo a qúe se refiere la presente solicitúd y
DECLARA qúe  son  ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  qúe  reú� ne  los  reqúisitos
exigidos para el ingreso en la fúncio� n pú� blica y los especialmente sen@ alados en las bases
de  la  convocatoria,  comprometie�ndose  a  probar  docúmentalmente  cúantos  datos  se
especifiqúen en ellas.

Asimismo,  se  responsabiliza  de  la  veracidad  de  los  docúmentos  aportados,
comprometie�ndose a la aportacio� n de los originales de los qúe traen caúsa en el caso de
ser reqúeridos para ello.

En aplicacio� n de la Orden PRE/1822/2006, de 9 de júnio, por la qúe se establecen criterios
generales para la adaptacio� n de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo pú� blico de personas con discapacidad (marcar lo qúe proceda):

SÍ solicita adaptacio� n de tiempo y medios de las prúebas del proceso selectivo

NO solicita adaptacio� n de tiempo y medios de las prúebas del proceso selectivo

Documentación que debe adjuntarse:
Dictamen  Me�dico  Facúltativo  emitido  por  el  o� rgano  te� cnico  de  calificacio� n  del  grado  de  discapacidad,
jústificativo de la discapacidad qúe padecen y qúe determine ún grado de discapacidad igúal o súperior al 33
%.
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ANEXO II
TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE

UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A
(La normativa regúladora de las materias comprendidas en este programa se entendera�  referida

a la vigente el dí�a de la realizacio� n de los ejercicios previstos en las bases de la Convocatoria)

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitúcio� n Espan@ ola de 1978: Estrúctúra y contenido. El Tí�túlo Preliminar.
La reforma constitúcional.

Tema 2. Los derechos y deberes fúndamentales en la Constitúcio� n Espan@ ola de 1978. El
Tribúnal Constitúcional.

Tema 3. La Corona.  Las  Cortes  Generales;  especial  referencia  a  la  elaboracio� n  de  las
leyes. El Gobierno y la Administracio� n. Las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales.

Tema 4. La Organizacio� n  Territorial  del  Estado en la  Constitúcio� n  Espan@ ola  de 1978:
Principios  generales;  la  Administracio� n  Local;  las  Comúnidades  Aúto� nomas;
distribúcio� n de competencias entre el Estado y las Comúnidades Aúto� nomas.

Tema 5. La Ley Orga�nica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatúto de Aútonomí�a
para Andalúcí�a: Tí�túlo Preliminar; la organizacio� n territorial de la Comúnidad
Aúto� noma; la organizacio� n institúcional de la Comúnidad Aúto� noma.

Tema 6. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Regúladora de las Bases del Re�gimen Local (I): el
múnicipio:  concepto  y  elementos.  El  territorio  y  la  poblacio� n.  El  padro� n  de
habitantes. El estatúto de los vecinos.

Tema 7. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Regúladora de las Bases del Re�gimen Local (II): la
organizacio� n  múnicipal:  el  Alcalde,  el  Pleno,  la  Júnta  de  Gobierno  Local.
Competencias.  Disposiciones  comúnes  a  las  Entidades  Locales:  re�gimen  de
fúncionamiento.

Tema 8. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Regúladora de las Bases del Re�gimen Local (III):
re�gimen  de  organizacio� n  de  los  múnicipios  de  gran  poblacio� n;  a�mbito  de
aplicacio� n;  organizacio� n  y  fúncionamiento  de  los  o� rganos  múnicipales
necesarios.

Tema 9. La  Ley  5/2010,  de  11  de  júnio,  de  aútonomí�a  local  de  Andalúcí�a:  las
competencias propias de los múnicipios; los servicios locales de intere�s general
y sú re�gimen júrí�dico; modos de gestio� n de los servicios pú� blicos.
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Tema 10. La Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú� n de
las  Administraciones  Pú� blicas  (I):  los  interesados  en  el  procedimiento:  la
capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificacio� n y firma de los
interesados en el procedimiento administrativo. Asistencia en el úso de medios
electro� nicos a los interesados.

Tema 11.  La Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú� n de
las  Administraciones  Pú� blicas  (II):  la  actividad  de  las  Administraciones
Pú� blicas; normas generales de actúacio� n. Te�rminos y plazos.

Tema 12. La Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú� n de
las  Administraciones  Pú� blicas  (III):  los  actos  administrativos.  Reqúisitos;
eficacia. La notificacio� n; la públicacio� n. Núlidad y anúlabilidad.

Tema 13. La Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú� n de
las  Administraciones  Pú� blicas  (IV):  disposiciones  sobre  el  procedimiento
administrativo:  iniciacio� n;  ordenacio� n;  instrúccio� n;  finalizacio� n  del
procedimiento; la tramitacio� n simplificada; ejecúcio� n.

Tema 14.  La Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú� n de
las Administraciones Pú� blicas (V): la revisio� n de los actos en ví�a administrativa.
La  revisio� n  de  oficio.  Los  recúrsos  administrativos:  recúrsos  de  alzada,
potestativo de reposicio� n y extraordinario de revisio� n.

Tema 15. El Presúpúesto General de las Entidades Locales: concepto y re�gimen júrí�dico.
Especial  referencia  a  las  bases  de  ejecúcio� n  del  Presúpúesto.  Elaboracio� n  y
aprobacio� n del Presúpúesto. Pro� rroga presúpúestaria.

Tema 16. Los  recúrsos  de  las  Haciendas  Locales.  Enúmeracio� n.  Tribútos  locales:
principios  y  enúmeracio� n.  Impúestos  obligatorios  y  potestativos:  natúraleza,
hecho  imponible,  perí�odo  impositivo  y  devengo.  Tasa  y  precios  pú� blicos:
principales diferencias.

Tema 17. La Ley Orga�nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igúaldad efectiva de mújeres y
hombres: el principio de igúaldad y la tútela contra la discriminacio� n; principios
generales de las polí�ticas pú� blicas para la igúaldad. El principio de igúaldad en
el empleo pú� blico.

Tema 18. La Ley Orga�nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Proteccio� n Integral
contra la Violencia de Ge�nero: derechos de las mújeres ví�ctimas de violencia de
ge�nero.

Tema 19. La  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevencio� n  de  Riesgos  Laborales:
Objeto,  a�mbito  de  aplicacio� n  y  definiciones;  derechos  y  obligaciones  del
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empresario  y  los  trabajadores.  Los  delegados  de  Prevencio� n.  El  Comite�  de
Segúridad y Salúd.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 20. Los Estatútos de la Agencia Pú� blica Administrativa Local Institúto Múnicipal de
Túrismo de Co� rdoba (IMTUR) (I): Constitúcio� n, denominacio� n, domicilio; objeto
y a�mbito.

Tema 21. Los Estatútos de la Agencia Pú� blica Administrativa Local Institúto Múnicipal de
Túrismo de Co� rdoba (IMTUR) (II): Organizacio� n y fúncionamiento: el Consejo
Rector, la Presidencia, la Vicepresidencia y la Gerencia; el Consejo Consúltivo.

Tema 22. Los Estatútos de la Agencia Pú� blica Administrativa Local Institúto Múnicipal de
Túrismo de Co� rdoba (IMTUR) (III): Clases de sesiones del Consejo Rector y sú
convocatoria. Acceso a la docúmentacio� n por los miembros del Consejo Rector y
por otros concejales en el ejercicio de las fúnciones de control y fiscalizacio� n.
Re�gimen de adopcio� n de acúerdos en el Consejo Rector. Actas.

Tema 23. La Ley 40/2015, de 1 de octúbre, de Re�gimen Júrí�dico del Sector Pú� blico (I):
Disposiciones generales,  principios de actúacio� n y fúncionamiento del  sector
pú� blico.  Los  o� rganos  de  las  Administraciones  Pú� blicas;  competencia.  Los
o� rganos colegiados de las distintas Administraciones Pú� blicas: fúncionamiento.
La abstencio� n y recúsacio� n.

Tema 24. La Ley 40/2015, de 1 de octúbre, de Re�gimen Júrí�dico del Sector Pú� blico (II):
principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Pú� blicas y de las  aútoridades y personal  al  servicio de las
Administraciones Pú� blicas.

Tema 25. La Ley 40/2015, de 1 de octúbre, de Re�gimen Júrí�dico del Sector Pú� blico (III): El
fúncionamiento  electro� nico  del  sector  pú� blico:  la  sede electro� nica;  portal  de
internet. Sistemas de identificacio� n de las Administraciones Pú� blicas. Actúacio� n
administrativa  aútomatizada;  sistemas  de  firma  para  la  actúacio� n
administrativa aútomatizada. Firma electro� nica del personal al servicio de las
Administraciones  Pú� blicas.  Intercambio  electro� nico  de  datos  en  entornos
cerrados  de  comúnicacio� n.  Asegúramiento  e  interoperabilidad  de  la  firma
electro� nica. Archivo electro� nico de docúmentos. Ubicacio� n de los sistemas de
informacio� n y comúnicaciones para el registro de datos.

Tema 26. La Ley 40/2015, de 1 de octúbre, de Re�gimen Júrí�dico del Sector Pú� blico (IV):
Los convenios: definicio� n y tipos; reqúisitos de validez y eficacia;  contenido;
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tra�mites preceptivos para la súscripcio� n de convenios y sús efectos; extincio� n;
efectos de la resolúcio� n; remisio� n de convenios al Tribúnal de Cúentas.

Tema 27. El Reglamento de actúacio� n y fúncionamiento del  sector pú� blico por medios
electro� nicos (I): disposiciones generales. Portales de internet, Púnto de Acceso
General electro� nico y sedes electro� nicas. 

Tema 28. El Reglamento de actúacio� n y fúncionamiento del  sector pú� blico por medios
electro� nicos  (II):  Procedimiento  administrativo  por  medios  electro� nicos:
disposiciones generales; identificacio� n y aútenticacio� n de las Administraciones
Pú� blicas y las personas interesadas; registros, comúnicaciones y notificaciones
electro� nicas.

Tema 29. El Reglamento de actúacio� n y fúncionamiento del  sector pú� blico por medios
electro� nicos (III): Expediente administrativo electro� nico.

Tema 30. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú� blico (I): objeto y
a�mbito  de  aplicacio� n  de  la  Ley;  delimitacio� n  de  los  tipos  contractúales;
contratos administrativos y contratos privados.

Tema 31. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú� blico (II): partes
en  el  contrato;  especial  referencia  al  o� rgano  de  contratacio� n.  OH rganos  de
asistencia: la Mesa de contratacio� n.

Tema 32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú� blico (III): objeto
del  contrato;  presúpúesto  base  de  licitacio� n;  valor  estimado;  precio.  El
expediente de contratacio� n: iniciacio� n y contenido; aprobacio� n del expediente;
tramitacio� n  úrgente y de emergencia.  Especial  referencia al  contrato menor:
concepto y especialidades; el expediente de contratacio� n en contratos menores.

Tema 33. La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Pú� blico  (IV):
Competencias  en  materia  de  contratacio� n  en  las  Entidades  Locales.  Normas
especí�ficas de contratacio� n pú� blica en las Entidades Locales.

Tema 34. El  texto  refúndido  de  la  Ley  del  Estatúto  Ba� sico  del  Empleado  Pú� blico  (I):
personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Pú� blicas;  clases  de  personal;
personal directivo. Derechos y deberes. Co� digo de condúcta de los empleados
pú� blicos.

Tema 35. El  texto  refúndido  de  la  Ley  del  Estatúto  Ba� sico  del  Empleado  Pú� blico  (II):
Adqúisicio� n y pe�rdida de la relacio� n de servicio.  Sitúaciones administrativas.
Re�gimen disciplinario.
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Tema 36. El  texto refúndido de la  Ley del  Estatúto Ba� sico del  Empleado Pú� blico (III):
ordenacio� n  de  la  actividad  profesional;  planificacio� n  de  recúrsos  húmanos;
estrúctúracio� n del empleo pú� blico; provisio� n de púestos de trabajo y movilidad.

Tema 37. La Ley 7/1999,  de 29 de septiembre,  de Bienes de las Entidades Locales de
Andalúcí�a (I): bienes qúe integran el patrimonio de la entidad local. Utilizacio� n
de los bienes de dominio pú� blico; útilizacio� n de los bienes patrimoniales.

Tema 38. La Ley 7/1999,  de 29 de septiembre,  de Bienes de las Entidades Locales de
Andalúcí�a (II): prerrogativas de los entes locales respecto a sús bienes.

Tema 39. La Ley Orga�nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccio� n de Datos Personales
y garantí�a  de los  derechos digitales:  disposiciones generales  y  principios  de
proteccio� n  de  datos.  Derechos  de  las  personas.  Garantí�a  de  los  derechos
digitales.

Tema 40. Aplicacio� n de la ofima� tica en la Administracio� n Local: Aplicaciones ofima� ticas
LibreOffice.  Procesador  de  Texto.  Hoja  de  ca� lcúlo:  Principales  fúnciones  y
útilidades. Libros, hojas y celdas. El correo electro� nico: Conceptos elementales y
fúncionamiento.
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